
A despacho el presente comisorio No. 005 procedente del Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Buga, valle del Cauca. Sírvase proveer.  

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No. 375 

Proceso: Ejecutivo 

Dte: Julio Cesar Barona Rodríguez 

Dda: Cindy Vanessa Gutiérrez Silva 

Rad. 76 111 31 03 002 2021 00037 00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), primero (1°) de julio del año dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE. En consecuencia y a efectos de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro, para la cual fue comisionado este despacho por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Buga, valle del Cauca a, a través 

del D.C. No. 005 del 24 de junio de 2021; se Dispone,  

 

1.- SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 373-6378, el 

día tres (03) de agosto de 2021 a las ocho de la mañana (08:00 A.M.).-  

 

2.- Designase como secuestre a la Doctora Hilda María Duran Caicedo. 

Cítesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIEN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 68 

de hoy dos (2) de julio del año 2021, a las 

7:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 
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MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALIMA-

VALLE DEL CAUCA 
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